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DECRETO ALCALDICIO NJ}

Secretaría I\runrcipal

O MARTINI GO

TARIO MUNICIPAL

E VISTOS: Las facultades que me otorgan los Art. No 5,
12 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695 de 1988, Ley de Orgánica Constirucional cle
Municipalidades y sus modificaciones; Art. 19, N'B de la constitución política de chile; Ley
19.300 Ley de Bases del Medio Ambiente; Decreto Alcaldicio Exento N. 87, del 09 de
Febrero de 1993 0rdenanza Sobre Normas sanitarias para la comuna de Buin, capítulo ll,
Art. 4, Capítulo Vt Art.27,28 y 29.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" ZZZ3 de fecha 23 de Octubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- La Solicitud, de fecha 21de Diciembre de 20j.8, ingresada por Luis
Allende Allende, donde solicita autorización para estacionar vehículos de clientes de la
Feria Navideña ubicada en Ia Plaza de Armas, en calle Balmaceda y J. l.pérez.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde donde autoriza lo requerido e
instruye decretar.

DECRETO.

1.- Autolcese el estacionamiento de vehículos en las calles que se
indican a continuación, de acuerdo a lo solicitado por don Luis Allende Allende, locatario de
la Feria Navideña emplazada en la Plaza de Armas de la Comuna:

I f . M. Balmaceda entre Manuel Montt y J.l. Pérez.
L l.l. Pérez entre J. M. Balmaceda y Carlos Condell.

2.- Cabe hacer presente que el permiso se otorga desde el día Viernes
2l hasta el día Lunes 24 de Diciembre de 2018.

E COMUNÍQUESE Y ARCHTVESE.
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